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Verbal de pertenencia Radicado No. 2020-00160-00 
 

 

La señora apoderada judicial de la parte aquí demandada, en petición 

elevada vía correo institucional del Juzgado, habilitado para tal efecto, 
solicita el aplazamiento de la diligencia de inspección judicial 
programada para el próximo día 10 de mayo de 2024 a partir de las 9 
a.m., aduciendo que fue suspendida de la profesión de abogado de 
manera temporal por parte de la comisión nacional de disciplina 
judicial, para lo cual aporta la prueba pertinente.  

 
Dicha solicitud es viable y, en consecuencia, se dispone reprogramar 

dicha diligencia, para EL DÍA NUEVE (9), DEL MES DE AGOSTO, DE 

LA ANUALIDAD QUE CORRE, A PARTIR DE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8 A.M.).  

 

Se aprovecha la oportunidad para indicarle a las partes en litigio, que, 
para esta nueva fecha, y al tenor de lo dispuesto en el inciso 3o del 
numeral 10 del artículo 375 del C.G.P., únicamente se llevará a cabo 
la práctica de la inspección judicial al predio objeto de este proceso, 
razón por la cual es deber aportar el peritaje dispuesto en el auto de 
calenda 28 de septiembre de 2023, con anterioridad a esta nueva 

fecha.  

 
Notifíquese. 

  
 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 

 

 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 26/Abr/2024 

 


